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CONVENIO ESPECIFICO. PARA LAEJECUCION DELPROftC'I'O

"CENTROS DE DESARROLLO INFANTa "LA BlANCA""
;. ," ".:. . ... o',; .

MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA. PROVINCIA DE ENTRE RlOS.

'~PROGRAMADE'INFRAESTRUCTlÍRADE CENTROS DE ..,

, nESAlmOLLOJNFANTIL'~'
; O". .,"

Entre la SECRETARíA DE OBRAS PúBLICAS dependiente del MINISTERIO DE

OBRAS'pÚBLICÁS~en adelante "LA- SECRÉ'J:ÁldÁ~; téptesentada por el Señor

Secretario Dr. Martín RodrlgoGILL. (D.N.1.'No'Z3.l81.599),condoillitilio enla calle

lIipólitoYrigoyenN°;2:5()~ piso '11, oficfua 11.21,Mm: ciudad A'ui6i1oma de Buenos Aires,

y la MUNICIPALIDAD de CONCORDIA de litProvíricia: dé ENiRE RÍos, en adelante
"LA ~~IP4J,.IDAD", ~e~resentaW,!.ene~teactQ pOI.' el. Se,fior Presidente, Municipal

Alfredo Daniel 'FR,ANCOLINl (D.N.l.N°.16..36Q.154), . .c,on;dornici.1io legal en la ,calle·
, " .. .. , . : .- . . .:;'. - . '. ~ .

Bartolomé Mitre 76.d.e la ciudad. de CON;CORDIA,Provincia de ENTRE .stos,. - " .. ' ';, ," " '... .

conjuntamente denominadas "LAS PARTES" acuerdan celebrar elpresenteC9NYENIO

ESPECíFIco en el mareo del "l'ROc;RAMA DE INFRAESTRUCTURA DE
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL"'~ en' adelante "ELCO;NVENlO~,para la'

ejecuci9.n del Pr.()yecto ·'ygt)rll-º~PEl)~ARRq):;.~9iINFA.NnI.."LABlANCA".,en la.

ciudad 4~CO~CO~lt\. Prov~i.a.d~ B:N1"RE: RíOS~.en ~elante "EL :P.ROYEC:TO"" y

CONSIDERANDO: .

Que con fecha 11 de junio .qe 2Q2I, el f\4lNI~:rn~I)E OBRAS PúBLICAS y.Ia

MUNICIPALIPAD de GONCQRDIA., Província de ENTRE RÍos, celebraron un
; • . .",. ",', •• o" ,', " , '.' • :.' "

CONVENIO MARCO en la e$fet;a. del ·'PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE. .. "'-'." : '-' , - "" -' , ,-,

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL".
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Que en el referido CONVENIO MARCO, "LA MUNICIPALIDAD" solicitó la asistencia

financiera para la ejecución del Proyecto "CENTROS DE DESARROLLO lNF ANTIL "LA

BlANCA", objeto del presente CONVENIO ESPECíFICO.

Que la SECRETARÍA DE OBRAS PúBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS,

a través de .las áreas de intervención, ha verificado la documentación correspondiente al

proyecto en cuestión, considerando la viabilidad del mismo sin expresar objeciones y por

ende conveniente acordar los términos para el otorgamiento del financiamiento solicitado.

Que asimismo la referida SECRETARiA resulta competente para la suscripción del presente,

en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019yen la

Resolución N° 18 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS

(RESOL-2020-18-APN-MOP).

Que por todo 10 expuesto, LAS PAR.TES acuerdan:

PRIMERA: "EL CONVENIO" tiene por objeto brindar asistencia financiera, por parte del

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a "LA MUNICIP ALlDAD" para la ejecución del

PROYECTO "CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL. "LA BlANCA," .cuya

documentación, memoria descriptiva y .demás especiticaciones· técnicas se encuentran

ingresadas con carácter de declaración jurada bajo ei LD. de Proyecto N° 145062 en la

plataforma del Sistema de Gestión de Obras (SGO) e incorporados al presente como IF-2021-

56589621-APN-UGA#MOP y forman parte delEX-2021~6234648().. -APN-DGD#MOP.

SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a que. los fondos a ser recibidos por

parte del MINISTERIO serán exclusivamente empleados para "EL PROYECTO".

. ..'

TERCERA: El monto del "PROYECTO" cuyo detalle surge de la CláusulaPR.IMERA,

asciende a la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES CINCUENTA Y NUEVE

MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON DOS CENTAVOS ($37.059.132,02) con cargo al

CONVE~2021-65913773-APN-SOP#MOP
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presupuesto correspondiente a. laapertuta progranuíticaPROGRAMÁ: 72 - F~ulaci6n,

Programación, Ejecución y Contrqlde la Obra Pública, SUBPROGRAMA: 12,

ACTIVIDAD: l~'FINALIDAD FUNCIÓN: 3.2 Promoción y asistencia social~ Ubicación

Geográfica:30PROVlNCIA DEENTRBRÍOS, OBJETO DEL GASTO: 5.8.6.9999.

La suma delfínaaciamíento comprometido tiene carácter de "precio tope", entendiéndose

por tal el precio-máximo que el MINISTERIO D:B OBRAS PúBtlCAS financiará por "EL

PROYECTO·~.

El monto del "PROYECTO" sl;d.,abonada bajo: la siguientemodali:dad de pago;
. .

Un primer desem~lsa eq,uivaJente .hasta el TREINTA POR. clENTO (30%)'~1 monto del

proyecto a financiar, en concepto de anticipo financiero El o losrestantésdesem.bolsos se

efectuarán contra la presen$aCiónpor parte de municipio de los respectivos certificados de

avance de obra emitida y confonnadapor la misma en las cuales se acredite la efectiva.

ejecución de la obra, deseontándoseen forma pt~I:.cional el pdmerdesembolso ,en calidad

de Anticipo Financiero.

Cualquiera mere la modalidad4ed~.QlllQS ado~ªªppr la Autoridad de Aplicación, la .

Provincia o el Munic.ipio que tenga a $\lCargo la eJ¡o;cucióndel PROYECTO deberá observar

1!lS disposiciones del ''Reghlm.entP Ge~.del. Mipisierio de Obras' l'ú:blic'áS para la

Ren,díciÓnde cueritas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u

Otros Entes", aprobado 2omoAnexoTal Articulo 1o delaRBSOL~ 2020 -19- .A.rN - MOP

.,de13ldematzo de 2020.

CUARTA: El plazo de ejecución del "PROYECTO" será de OCHO (8) meses contados

desde la fecha del actadeiriicio •. plldiendoconeederse prórrogas en.caso de causas

sobrevinientes debid8Inente justificadas que i'tnpidieransu ejecución.en el lapso concertado .'

CONVE-2021-65913773-APN-SOP#MOP
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QUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a que los fondos a ser recibidos por

parte del "MINISTERIO" serán exclusivamente empleados para los proyectos aprobados.

Asimismo, "LA MUNICIPALIDAD" se compromete. a dar estricto cumplimiento de los

procedimientos que le resulten exigibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en

materia de administración presupuestaria, sistema de registración contable, régimen de

contrataciones, así como a la observación de las normas de control vigentes, ajustándose

estrictamente al Proyecto aprobado y de conformidad con lo estipulado en los Compromisos

Institucionales para la Transparencia Gubernamental, que ''LA MUNICIPALIDAD" declara

conocer y aceptar y que se adjuntan como ANEXO 1.

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" manifiesta que "EL PROYECTO" se ejecutará en un

todo de acuerdo con la normativa que resulte aplicable y dando cumplimiento al "Reglamento

General del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas de Fondos

Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como

Anexo 1 al Artículo 1o de la RESOL-2020·1 9.APNMOP del 31 de marzo de 2020, que forma

parte del presente como ANEXO Il.

SEPTIMA: La autoridad competente transferirálosfon;doscorrespondientes, envirtud de lo

establecido en el presente "CONVENIO", a una cuenta.banearia abierta en el BANCO DE

LA NACIÓN ARGENTINA, habilitada a estos fines y debidam.ente. informa<\apor "LA

MUNICIP ALIDAD".

OCTAVA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,

conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la ñnallzacíón de la éjecución del

Proyecto.

En prueba de conformidad y previa lectura, LAS PARTES fmnanelpresente Y se registra en

el Sistema de Gestión Documental Electrónícá, ...,

{t~~:~¡~
'.' ·..<l.. ·~·::l

:I
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ANEXO 1

COMfROMISOSINSTlTOCI0NÁLES,PARA:L.A. TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAL.

1.- LA MUNICIPALIDAD, en el marco de. la legisl~ión a.pli~ble y la normativa

cmnplementaria vígente, en tod()s.1psprQc~sde. des.an'Ql1QdelproyectP, de,selección de la

contratista.para la ejecución de la.obl'a,suinspe~i6nopanJ;.la~ntr$Qión de.profesio~les,

deberá cumplir con los siguientes requisitos:

• Adoptar procedimientos de se1ecci6nabiert<>s 'que garanticen la vigencia efectiva de las

reglas de transparencia, igualdad y mayor concurrencia. .

• Si fuera menester la realización de proyectos, se deberá estala la..convocatoria de concurso

de proyectos integrales abiertos ..

• Si se tratare de la contrata*i6n. de pro:fesio~aieseiteínOs, diStintos a los funcionarios y

empleados públieosde la administraci6n~bep1amen.tai, debetli seleccionarse mediante

concurso de oposición y ailtecedente~qu~gar~neUxpertise correspondiente.

2.- LA ~ICIPALlDAD re~á. el proc.edUnietrtodeeontra~i6n, obligándose a

efectuar la difusión ypublicacioo @ susaotos y (;}taPasen la página. oficial d.e. la red
. ".'.' .' .. :' .'

informática del organismo C()rrespondi~i'lte, y ensu~oenelsiii9 w~q1.le indique el

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

3.- LA MUNICIPALIDAD se.cQtn;prQmete a.j~a1izarSUSnl:~j9t.eS~s~rzos,a los fmesde
inco~f)rJlt a,lsistema ·nuev,Q~.mec~os .que coad,yuv~ a prou.ud.Wn' prácticas de

transp~cia en los actos que.adopw pata la epncreci4n<1e, ~~obra, proc.urandog~an.tizar la

CONVE-2021-65913773-APN-SOP#MOP
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obtención gratuita de los Pliegos, prohibiéndose toda forma de venta y habilitar en la página.

web del organismo licitante el llamado a licitación en forma electrónica que prevea:

• El acceso anónimo de los interesados a la pestaña de la página web y sus pliegos, así como

la.formulación de consultas y otros

mecanismos que permitan garantizar la transparencia .

• La publicación de las ofertas, debiéndose requerir la presentación obligatoria de las mismas

en formato digital, certificando por escribano público que el contenido sea idéntico a la

presentación en soporte papel.

• La publicación de los resultados de la licitación.

4. El :MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha implementado la plataforma

"MapaInversiones"destinada a facilitar el acceso a la información pública y la participación

ciudadana, con la finalidad de contribuir activamente a garantizar una mayor transparencia

en todo el proceso de la obra pública, incluyendo en dicha plataforma también la totalidad de

la información correspondiente a los proyectos y obras álcanzados por-en el presente, motivo

por el cual LA MUNICIPALIDAD se compromete a completar y actualizar periódicamente

toda la información correspondiente a los mismos, a través de los medios que le sean

informados por el MINISTERIO.

5. El MINISTERIO podrá requerir a las provincias, municipios y otros entes que resulten

beneficiarios, la utilización de herramientas informáticas y/o aplicaciones específicas para

registrar los avances físicos, certificaciones, y demás información y/o documentación que los

mismos deban suministrarle en el marco de las rendiciones de cuentas que se efectúen en el

marco del presente programa.

CONVE-202 1-659 13773-APN-SOP#MOP
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6. EL .MINISTERIO podrá ejercer amplias facultades de auditoría sobre el grado (le avance

de las obras financiadas en el marco del presentePlan, de modo directo. a través de

universidades o de los organismos de contralor provinciale.s o municipales.

CONVE~2021·65913773-APN-SOP#MOP
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ANExan

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA

RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS

A PROVINCIAS, MUNICIPIOS YIU OTROS ENTES

(Aprobado como Anexo 1 al Artículo 1°de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 de marzo

de 2020)

ARTÍCULO 10. - El presente reglamento será de aplicación a todos los convenios que

suscriban las distintas Secretarias y Subsecretarías del MINlSTERIO DE OBRAS

PúBLICAS Y sus dependencias, en los que exista una transferencia de fondos públicos y que,

en consecuencia, requieren un mecanismo de rendición de cuentas a los fines de controlar la

adecuación del destino de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo.

Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar programas y proyectos

financiados por organismos internacionales, en materias de competencia del MINISTERIO

OBRAS PúBLICAS, deberán observar las disposiciones del presente Reglamento, en tanto

no cuenten con otro mecanismo de rendición previsto en sus reglamentos operativos.

ARTÍCULO 2°. -La rendición de cuentas que se realice en el marco de los convenios

referidos en el artículo 10 del presente reglamento d:e¡'~rá:

a) Individualizar el organismo receptor de los 'fondos y los funcionarios responsables de la

administración de los fondos asignados a cada cuenta bancaria especial para cada programa;

b) Precisar el organismo cedente y norma que aprobó el desembolso;

c) Detallar la fecha de recepción de la transferencia y el monto total de la transferencia que

se rinde y los conceptos que se atendieron con cargo a dicha transferencia, individualizando

la cuenta bancaria receptora de los fondos;

CONVE-2021-65913773-APN-SOP#MOP
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d) Contener adjunto la .eopia del extracto de la cueate bancaria o en su defecto, el' extracto de

la cuenta escritura1 en los casos en que el receptor de la transferenciaresi11te ser ~ prOvincia

en la que se, encuentre implementado el sistema de Cuenta única del Tesoro;

e) Acompañar una planillaresumel1 que detalle la relación de comprobantes que respaldan la

rendición de cuentas, indic~do mítilinamente el tipo de comprobante o recibo y los

certificados de obras, de corresponder, todos debidamente conformados y aprobados por la

autoridad competente, detallando el carácter en que ñrma, el Código únicode Identificación

Tributaria (CUIT) o el Código 6nico ~. Identificación Laboral (CUIL) del e~or, la

denominación o razón social, la f~' d~ ~isi6~ punto de venta,. el concepto, la fecha·.de
, '

cancelación, elnúmero 'de' orden de pago' o cheque y los resp,onsables de la. custodia y

resguardo de dicha documentación;

f) Precisar los conceptos de gastos q'lleBe,_dieron oon cargo a la transferencia que se rinde,

y contener información sobre el grado de avance en el cumplimiento de las metas asociadas

a las transferencias respectivas;

g) Asimismo, y de cenfomrídad con.les características del proyecto de que se trate, se le

podrá requerir alajurísdiccíén benefieiariala presentación de la documentación e informes

adicionales que pudieran. cónsíderarsenecesaríos.

h) En el caso de Entes, ser suscriptapor el beneficiario titular deJa~~rencia, es decir la. . .

máxima autoridad de la persona jurldica'invólucradaypor el Secretario o Subsecr~ode

,quien dependa, el Servicio Administrativo Flnanciero receptor o 'su equivalente, según

corresponda, Las. rendiciones de las. 'Provincia$ deberán'sér rIhnad3.s por el Sec~eta:do o
l· .•. • •

Subsecretario de' Cqordinac,ióJil -Q·:funQioriario.~. nivel equivalente- y por el Secretario o

Subsecretario de quien d~enQa ~l~i~io Administrativo Financiero receptor o su

equivalente, según correspon4,.Encaso de Ies MuniCipwspor el Intendente, elSecreterio

de Hacienda y el Secretario de Obras Públic~,o f\mci9nario denivel ,equivalente. Latetalidad

CONVE-2021-659 13773-APN-SOP#MOP
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de la documentación respaldatoria de las rendiciones de cuentas deberá ser puesta a

disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales competentes, u organismos de
control, cuando así lo requieran.

i) Acompañar una planilla en laque deberá indicar el avance mensual fmanciero previsto, el

avancefisico y la diferencia con el respectivo avance físico acumulado. Cuando el objeto del

convenio consistiera en la transferencias de fondos para el financiamiento de obras públicas,

se requerirá, además de lo mencionado, la presentación de la curva de inversión y del

respectivo certificado de obra. En todos los casos, dicha planilla debe estar debidamente

conformada por la autoridad mencionada en el inciso h) del presente artículo.

ARTÍCULO 30. - La parte del convenio obligada a rendir cuentas ante el Ministerio de Obras

Públicas en el marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá presentar la

documentación respaldatoria detallada en el artículo 2° en un plazo de TREINTA (30) días

hábiles, contado desde la acreditación del monto del desembolso en la cuenta bancaria

correspondiente o desde el vencimiento del plazo de ejecución estipulado en el convenio,

según se establezca en el mismo y siempre con ajuste a lo previsto en el artículo 11del

presente. Este plazo podrá ser prorrogado, por única vez, por un término máximo. de

TREINTA (30) días hábiles, previa solicitud del b1meficiario.

ARTíCÜLO 4°. - Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desdeelvencimiento

del plazo estipulado en el artículo JO, medil:l:Ildoincumplimiento, la parte del convenio

obligada a rendir cuentas en el marco de. lo previsto en el presente R.eglamento, deberá
reintegrar los montos percibidos al.Ministerio de Obras Públicas.

Transcurridos VEINTE (20) días corridos, contadosclesdeeLvencitniento del plazo de

TREINTA (30) días estipulado en el artículo 39, mediando incurriplimiento,si la parte del

Convenio obligada a rendir cuentas, en el marco de lo previsto. en .el presente Reglamento,

tuviese redetenninaciones de precio en curso, las mismas serán retenidas o interrumpidas,

CONVE-202 1-659 13773-APN-SOP#MOP
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dejándose constancia en ele](pediente tespeetiVQ de: la razón que,motivó'dichateteJición ointerrupción.

ARTICULO So, o La _<lel CODvenip~,blilllu!lla.."..¡n._ en 'lm=. de lo prev;su,

en el'preilente Reglamento, deberá, cons~ar por el plazode'DÍEZ (10)' años, contados a

partif de la Ilprobación d. la -<lo de cuentas, 1os'~bolm:'Ol'iginaJe, en soporte
papel o en soportee1ec.trónico.

ARTIcuLo (;O, ~LoseOn,p",&a.t.. origi¡mIes-~Ia_ÓIlde' •••••••deberán

ser COllipletados demanera indeleble y c~PHt coa las-exigeooias'eStábIeeidas pailas nonnas
impositivas y previsionales vigentes.

ARTICULO ro El '""" ""Jl<>n<abla de <Óei!!ú:1ll~ ~ deta1Iadaen

el artículo 2°.del_ Reslatitento.debe<j ~en <:<dl!~ de J"I8O una_

en la que detaIl~si clln1ple COn los requisit6s pr~Vistosen el presente ~eglamellto 'o en la., '. . .' ,., .normativa que le resulté aplicable.

ARTJcm,09°'".La - del e_o~. ""dir •••••••• en.l~ delp Jl!'e1<i>Io
• '. .""""". -l. ", .,

en el presente ~, debClll lIbljr UDe _ ••• ¡""",.d. especial en el B.,.,. de la
Nación·Argentina o ea 'aquella entidad bau.aria 1laIJilüada por el llaneo Central de' 'la
Rq>1lbIl..,Ársentina que opere eomo' ágem¡, ~ y se ""- habi_ por el

Tesoro Naoio!"'l pam operar en el Sislom.de clíema6olca, P9relida lJro8raIna o proy •••• y

deutillzaci<lo }"el-. pata este,' pudiCudo ntlllzar •••••••• ta P""'"""- abiertapero

~

\"" /' debíen<k>afeetar su utilización en ~ "".1•••••.dejando _el. ""Presa de ello en el
'\ / convenIO que se suscriba, la cual deber a(.~
, '\~

ARTICULO 7°0 La parto del convenipobl~ ••. ""dir •••• lá.sen el.,.,.;p de lo ¡>revisto

en el presente'Re~ento. debe~ p~eta d.is~sición..de·lasj1irisdjééio~esy e~tidades
llJlCioneI.. comp.len~ ÍIléí..ío. l~; <lr~ de control, lo totalidad de la

documentación respaldatoria de la rendición de cuentas cuando éstos:asi.lorequieran.

CONVE-2ü2l-65913773-APN_SOP#MOP
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reflejar las operaciones realizadas, a efectos de identificar las transacciones efectuadas en
virtud del convenio correspondiente.

En el caso de las Provincias receptoras de .los fondos objeto de esta medida que tengan

operativo el Sistema de Cuenta única del Tesoro, éstas deberán contar con una cuenta

escritural específica que cumpla con la misma finalidad, en la medida que se permita
individualizar el origen y destino de los fondos.

ARTÍCULO 10. - En caso de acordarse un financiamiento adicional a los montos

establecidos originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio obligada a rendir

cuentas en el marco de lo previsto en el presente Reglamento~~erácumpljrconl0 dispuesto
en el mismo.

ARTícULO 11.•.Se entiende que la rendición de cuentas se encuentra cumplida cuando se
acredite la afectación de la totalidad de los fondos transferidos.

Sin perjuicio de ello, y durante la ejecución del proyecto y en casos. en que el convenio prevea

la existencia de desembolsos parciales, el beneficiario podrá solicitar un nuevo desembolso,

cuando se encuentre rendido al 'menos el 75% del último fondo recibido; ello sin perjuicio de

tener acreditada la rendición de las anteriores, en easode existir. Los plazos aplicables para

la r~ndición de cuentas son los establecidos en el articulo 3° del presente Reglamento.

Para aquellos casos en que las Provincias. Municipios o'Entes adelanten con fondos propios

los pagos correspondientes al.aporte del Estado Nacional. la rendición de cuentas deberá ser

presentada conforme a lo establecido en el párrafo precedente y en el artículo 2° del presente
Reglamento.

ARTÍCULO 12.- En caso de incumplimiento a la obligación de rendir cuentas en tiempo,

forma y de acuerdo al objeto, los montos no rendidos y/u observados deberán ser reintegrados

, CONVE-2021-65913773-APN-SOP#MOP
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al ESTADO NACIONAL, confonne el proCedñniento que al efecto notifique el Ministerio,

dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibida dicha notificación.

ARTíCULO 13.- Ante el incumplliniento de la rendicién de cuentas en los plazos previstos

en el artículo 3° del presente reglamento, se comunicará a la SINDICATURA GENERAL

DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN,

la existencia de tal situación y sus antecedentes, quién será la encargada de comunicarlos, de

corresponder, a los órganos de control de la jurisdicción municipal o provincial de que se
trate.

ARTícULO 14.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convenios en ejecución

tienen un plazo de VEINTE (20) días desde la entrada en vigencia del presen\R~glamento
para adecuarse al mismo de así correspop~,.:::.

:.; ~ . '~\ -: ~-
...•.)~..' .••• =~<':.~ .. !

\ ...'~". ..' ~~~1:''\::;;,."-'~;;.J
.~.:.."'..•......,.

~.. ...
~~ .. \~
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